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MAT. : Autoriza Izamiento del
Pabellón Nacional de Chile.

CONCEPCIÓN, -g JUL ?O1O

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud_presentada por don claudio Márquez Gutiérrez,Director de Administración Universidad Catolica de ü Ssma. Concepción, ie fecha 07 dejulio del presente año, mediante la cual solicita autorización para izai elpábelon Nacional
de chile con ocasión de conmemorarse el 19" Aniversario dela ucsc.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 4,retra f), de la ley 19.175 sobre
Gobierno y Administración Regional, Decreto Supremo No 1.,s3+, del Ministerio delInterior, publicado en el Diario Oficial el12 de diciernbre de 1967,y h.esolución N. 1.600
de fecha 6 de noviembre de la contraloría General de la República.

RESUELVO:

chleerdíaede¡úrioaer*",,1*,lYf,l.TiT*"'#11il:T:,¿'L?fJSnJB:'tr11J;
en el campus san Andrés de la universidad catórica de la ssma. conóepción.

2. De conformidad a lo establecido en los artículos 4 y 5 delD'S' No 1.534, si el Pabellón Nacional de Chile se hubiere de acompañar de otrosPabellones los solicitantes deber¿ín ubicar a éste al lado izquierdo del espectador cuando
sólo -sea uno el pabellón del cual se acompañe, si está acompañada de un número par depabellones extranjeros, ocupará el centro de ellos; si se coloóa junto a un número impar,
ocupará el primer lugar al lado izquierdo del espectador, u otra ubicación en forma que
.*j::t*. 

Al mismo tiempo deberán izar primeroel Pabeilón Nacional de Chile y arriarlo
ulumo.

. En caso alguno el ejemplar de la Bandera Nacional de chileserá inferior en tamaños a los demás ni se podrá.ólo.ut a menos altura que éstos.

ANÓTESE Y COITIINÍqUNSN GDO) - CARLOS GONZÁLEZ SÁNC HEZ _
GOBERNADOR PRovINcIAL DE CONCEPCIó¡+ - cRrsrrAN s,rn vrÁñiÍ¡l
CARRASCO - ASESOR JURÍDrCO (S).

Lo ribo para su conocimiento y fines pertinentes.

N CARRASCO

Dist¡ibución:
l.- Destinatario.
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